
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° 119-HCD-2019.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de
referencia, el cual trata sobre los trabajos de reforma en la estación de Villa
Adelina, que realiza el Ministerio de Trasporte de la Nación, mencionando que
dichas obras se encuadran dentro del plan de renovación de las 22 estaciones que
integran la línea ferroviaria Belgrano Norte, qúe contemplan la adecuación de los
andenes, nivelando la altura con las puertas de acceso al tren, también se
complementa con trabajos que comprenden mejoras en la accesibilidad mediante
rampas de acceso parta personas con discapacidad o movilidad reducida,
construcción de nuevos edificios de boleteria, sanitarios, más y mejores espacios
de espera.

Se destaca que si bien estas obras generan un importante
beneficio a los miles de pasajeros que a diario utilizan esta línea ferroviaria, en la
actualidad están provocando distintos inconvenientes, entre ellos: oscuridad en el
entorno de la estación y cruces peatonales, trastornos a los usuarios que deben
trasladarse desde el andén provisorio hasta las paradas de colectivos, muchas
veces en horario nocturno, reducción de la actividad comercial de la zona cercana
a la estación, etc.-

Por todo lo expuesto esta .Comisión aconseja la sanción y
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro: El H.C.D. veria con agrado que el Departamento Ejecutivo, a
través del organismo competente, solicite al Ministerio de la Nación la siguiente
información relacionada con las obras de remodelación, de la Estación de Villa
Adelina de /a línea ferroviaria Belgrano Norte: .

a) Estado de avance de dichas obras.-
b) Cuáles son las obras a realizarse para la remode/ación de esa

estación ferroviaria.-
c) Cuáles son los plazos previstos para la finalización de las

obras.-
d) Plazo previsto para la reapertura de la estación de Villa

Adelina.-
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Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro veria con agrado
que el Departamento Ejecutivo realice las gestiones pertinentes, ante las
autoridades competentes, con el fin de agilizar las tareas pa

tr

'la pronta conclusión
de las obras de remodelación de la Estación de Villa Adel' a y que mientras se
avance con las mismas se proceda a su adecuada iluminaci n,-

Artículo 3°: De forma,-
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J{onora6[e Concejo (j)eú"6erante de San Isidro

Ref.: Expte. N° 119-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 22 de abril de 2019.-

1\1 Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I [)

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Inlendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
. su CUARTA REUI\'ION - CUARTA SESION ORDINARIA de fecha 17 de abril de
2019, ha sancionado la COMUN1CAC10t\! N" 60 cuyo texto transcribo a
con tinu ación:

COMUNICACION N" 60

l\RTICULO 1".- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Depdrlilmento FjL'culivo, a lravl;s del organismo competente, solicite al Ministerio
de Id Nación la siguiente información relacionada con las obras de remodelación,
de la Estación de Villa Adelina de la línea ferroviaria Belgrano Norte:

a) Estado de avance de dichas obras.-
b) CUiíles son li1Sobras a reali/.ilrse para la remodelación de esa

L~st(\l:iÓll ft'rrO\';tlria.-

c) CUiíles son los plal.Os pn'vistos para la finalización de las
obras.-

d) Plazo previsto para la reapertura de la estación de Villa
Adelina.-

é\l{IlLULO 2".- El Ilonorabil' Concejo DeliL",r'111le dl' San Isidro vería con agrado
que el Deflartalllenlo Ejecutivo realice li1S gestiones pertinentes, ante las
autoridades competentes, con el fin de agili/.ar las tareas para la pronta conclusión
de las obras de remodelación de la Estación de Villa Adelina y que mientras se
avance con las mismas se proceda a su adecuada iluminación.-'

Sirvi1 lil presente de alenla nota de envío.-

ecrelario
Honorable Concejo Deliberante

San Isidro

Presidente
Han rabie Concejo Delib rante

San Isidro.




